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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TONALÁ/SCH/0324/2026 
Asunto: Convocatoria a Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento en Línea.  

Tonalá, Jalisco a jueves 23 de abril de 2026. 
 

SÍNDICO NICOLÁS MAESTRO LANDEROS 
REGIDORA VERÓNICA YANIRA SEPÚLVEDA VELÁZQUEZ  
REGIDOR JUAN CARLOS VILLARREAL SALAZAR 
REGIDORA LAURA LILIANA OLEA FRÍAS 
REGIDORA CELIA GUADALUPE SERRANO VILLAGÓMEZ 
REGIDOR SANTOS HERNÁNDEZ CAMARENA 
REGIDORA JUNCAL SOLANO FLORES 
REGIDOR MIGUEL ÁNGEL ARANA COLDÍVAR 
REGIDORA MARÍA DE JESÚS MACÍAS DÍAZ  
REGIDOR CÉSAR GERARDO ESQUIVIAS GARDUÑO  
REGIDORA BERTHA PATRICIA FIGUEROA RAMÍREZ 
REGIDORA MA ENGRACIA GARCÍA PALOMAR 
REGIDORA DULCE YUNUÉN GARCÍA VENEGAS  
REGIDOR ÉDGAR JOSÉ MIGUEL LÓPEZ JARAMILLO 
REGIDOR FRANCISCO JAVIER ARANA OROZCO 
REGIDORA MAGALY FIGUEROA LÓPEZ 
REGIDOR ÁNGEL ENRIQUE GUZMÁN LOZA 
REGIDORA SANDRA GABRIELA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
P  R  E  S  E  N  T  E  S:  
 
 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, fracción II; 30; 31; 33 
Bis; 33 Ter; 33 Quáter; 33 Sexties; 47 fracción III; y 48 fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como 
en lo previsto por el artículo 81 fracción VI del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y lo 
establecido en los artículos 4; 4 Bis; 4 Ter; 11 fracción I; 13; 13 Bis; 14; 22 Bis; 30; y 
demás disposiciones aplicables del Reglamento para el Funcionamiento Interno 
de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, tengo a bien 
emitir la presente determinación con el objeto de convocar a la Quinta Sesión 
Extraordinaria en línea del Ayuntamiento, misma que se llevará a cabo el 
próximo viernes 24 de abril del presente año, en punto de las 14:00 horas, en el 
Recinto Oficial del Salón “Tonaltécas Ilustres”, mediante el uso de la plataforma 
digital Google Meet, accesible a través del siguiente enlace: 
https://meet.google.com/hgq-teiz-ozk, bajo los siguientes asuntos: 
 
 

ORDEN DEL DÍA SEA 260424 
 
 

1. Lista de asistencia, verificación y declaración del quórum legal;  
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, de los asuntos materia de la Sesión; 
 

2.1. Iniciativa con Dispensa de Tramite, que aprueba la suscripción del 
Convenio y se autoriza al Gobierno Municipal de Tonalá, Jalisco, a 
participar en el programa Barrios de Paz para el ejercicio fiscal 2026, con 
la finalidad de promover y reforzar en el Municipio de Tonalá, Jalisco, las 
acciones de prevención de violencias y masculinidades hacia la igualdad, 
cuya convocatoria fue emitida por la Secretaria de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres (SISEMH) del Gobierno del Estado de Jalisco, y 
publicada en su página oficial el 09 de abril de 2026 dos mil veintiséis, de 
conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa (LOP) 
Barrios de Paz, para el ejercicio fiscal 2026.  
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2.2. Iniciativa con Dispensa de Tramite, que tiene por objeto aprobar el 
Convenio de Colaboración para la Construcción y Equipamiento del 
Centro Comunitario “México Imparable”, entre este Ayuntamiento de 
Tonalá, Jalisco, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ambas del 
Gobierno Federal. 

 
2.3. Iniciativa con Dispensa de Tramite, que tiene por objeto autorizar la 

participación del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en el 
Programa ESTRATEGIA ALE Ejercicio 2026 y en caso de ser seleccionado 
como beneficiario se autoriza la suscripción del Convenio de 
Coordinación respectivo y su Anexo Técnico por conducto de las personas 
funcionarias públicas autorizadas. 

 
3. Formal clausura de la sesión. 
 
Asimismo les informo que se remiten vía electrónica los anexos de la presente 
determinación, haciendo de su conocimiento, en los términos del artículo 33 bis 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, sobre la urgente necesidad de llevar a cabo esta sesión a fin de estar en 
condiciones de poder participar en el programa gubernamental de referencia, 
así como en la obtención de recursos para su implementación y funcionamiento 
en el municipio, con base en los tiempos publicados en sus Reglas de Operación. 
Sin otro particular quedo a sus órdenes reiterándoles la seguridad de mi amistad 
y respeto. Reciban un cordial saludo. 
 

A     T     E     N     T     A     M     E     N     T     E 
 

“Tonalá, cuna artesanal de México” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO. 
 

 

SCH/CIGRDL/RPMCH.   

PMT/SCH/0324/2026.  
 


